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Ushuaia, 15 de febrero 2014

Consejo Deliberante

Por medio de la presente, solicito de

acuerdo a la ordenanza municipal modificatoria 3205, se me

extienda una autorización para mandar hacer bolsas gigantes de

plástico, ya que nuestra mercadería de peluches gigantes son de

0.90cm a 1.30cm, no hay nadie en el país que fabrique bolsas de

cartón de dicho tamaño.

A la espera de vuestra respuesta.

Les saluda atte.
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